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Avanzan multas por injuriar al Presidente 

La Comisión de Gobernación y Población de la Cámara de Diputados aprobó 

cuadriplicar el monto por las multas por injuriar al Presidente de la República.  

Con 20 votos a favor, el dictamen propuesto por Morena logró avanzar y modificar el 

artículo 33 de la Ley de Delitos Sobre la Imprenta. Con el ajuste, la sanción económica 

pasaría de 518 pesos a 4,149 pesos. 
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